
RESOLUCION  PROVISIONAL DE CANDIDATOS SELECCIONADOS 

Convocatoria de contratación ref. 2024/CP/122. Técnico de apoyo a la investigación, 
Centro Interdisciplinar de Química y Biología. 

Relación provisional de aspirantes seleccionados en la convocatoria de contratación ref. 
2024/CP/122, correspondiente a una plaza de Técnico de Apoyo a la Investigación, dentro 
del Proyecto ERC Consolidator: Holographic Optical Tweezers Bioprinting (HOTB): 
Hacia la manipulación precisa de células para la impresión multiescala de tejidos/órganos 
vascularizados para estudiar un doctorado en bioimpresión 3D de tejidos y órganos con 
vascularización multiescala 

Personas seleccionadas por orden de puntuación: 

Nadine Usseglio  

A Coruña,  3 de Xullo de 2024. 

Fdo. Daniel Nieto García , en nome de la Comisión de Selección. 
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DESGLOSE DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR LOS CANDIDATOS: 

CANDIDATO Formación Experiencia Entrevista TOTAL 

NADINA 
USSEGLIO 

45 25 25 95 

A Coruña, 3 de Xullo de 2024. 

Fdo. Daniel Nieto García , en nombre de la Comisión de Selección. 
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Se establece un plazo de  5 días hábiles para reclamaciones a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución.
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